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^l .e#^^t
DE LA

PROVINCIA D^ ^bftDOBÁ
drticnlo 1.° Lae leyes obligarán én la Peninaula, ielas Ba-^

leares y Canariaa, Q los veinte diaa de sn promnlgacibn, ei Fn
ellaa no ae dispnsíese otra coae. Se entiende hecha la promnl•
8^ción el dfa en qae termina la inserción de la ley en la Ga-
aeta OfiC^ttl.

Art. 2.° La ignorancia de lea leyes no ezcnsa de an enm-
plimiento.

Art. 3.° Lsa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pneieren lo contrario. (Códiqo civil trigente).

Reul decreto de 26 de dbril tle 1900.-Art. 23. Las Corpora•
aiones provincialea y manicipales abonardn, en primer t^^rmi-
ao, al Notario ó Notarioa que autoricen las subaetas, loe de-
rechoN por ellos devengadua y]oa Puplementos adelantados
por los mismos, asi com^: loa derechos de inserción de loa
^anncius eu loa periódicoa oficialea, cuidando de reintegrarse
de Irematante ai lo hubiere, del importe totsl de los referidoe
gastos, de cuyo cargo son, con árreglo á lo diapuesto en la I
regla 8." del art. 8.• II

PA1^TE ^?FICIAL ^

Pre; ideocia del Coasejo de Ministros y
(Gaceta del 27 de Mayo).

S• M. el RFY (Q. D. G.). y Augusta

Real Fatnilia continúan en esta Corte

sin novedad en su importanto salud.

Gobierno civil

Circular núm. 1521

Encargo á 1os seiiores Alcaldes,
Ouardia civil, vigilancia y demás de-
Pendientes de mi autoridad, procedan
á la busca y detención de Angel Es-
tevaz Rodriguez, hijo de Rafaela, viu-
da, veCino de esta capital, de diez y
ttueve afios de edad, de oficio pana•
dero, de estatura rogular, ojos mela•
dos, y un lunar en el lado derecho, y
se cree que está en Priego, en una pa-
nadería de la calle Tostado, de la ez-
Presada ciudad, poniéndolo á dispo-
bición do mi autoridad en el caso de
ser habido.

Cbrdoba 26 de Mayo de 1903.-
El Gobernador, JOSÉ DIA'L DE LA PE-
DRAJS,

N {^m. 1622

SECCIó\ Dp; OBRAS PÚBLICA3

D0n rranciaco Hernándea de Tajada, Inge•
niero Jefe de aegnnda clase del Cnerpo de
Ca^inoe, Canales y Puert^e, Jefe de Obras
póbllcae de eeta provincia.

^a$o aaber: que D. Jorge Gromier
y Assada, como director y represen-
lúrte de la Sociedad Minera y Meta-

$ica do p©fiarroya, ha solicitado
que $e le conceda autorización para
^stablecer un vivero ó criadero de pe-
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Se publiea todos loe dias, exeepto loe domingoe.

\OTA IIIIPORTADiTE.-Inmediatamente qne loa se$orea

Alcaldes y Secretarioa reciban eate BoL»TtN dispondrán que

se S^e nn ejemplar en el aitio de costnmbre, donde permnne-

cerá hasta el recibo del ni^mero aiguibnte.

ces en la charce► 6 pantano que en

virtud de la concesión que le fué otor•
gada por Real orden de 9 de Diciem-
bre de 1896 tieue establecida en el
arroyo de San Pedro, t8rmino muni-
cipal do Fuente Obejuua, para apro-
vechar las aguas invernales de dicho
arroyo en el abastecimiento del ferro•
carril de Pei3arroya á N'uente del Ar•
co, y de los establecimientos indus•
triales que posee en Peilarroya.

No se soiicita la ejecución de obra
alguna, pues el propósito de la expre•
sada Sociedad se concreta al aprove-
chamiento de toda la pe5ca que ae
produzca, y solo desea se la reserve
el derecho á pescar en dicha charca,
conforme al art. 130 de la vigente ley

de aguas.
Lo que se publica por medio del

presente anuncio, en cumplimiento y
á]os efectos prevonidos en los artícu-
los 15 y vigentes de la instrucción de
ld de Junio de 1883, debiendo pre-
sentxrse las reclamaciones que las
entidades y particulares interesados
estimeu convenientes á dicha solici-
tud, dentro del plazo de un mes, en
la Jefaturr^ de Obras públicas de la
provincia, donde están de manifie^to
la instancia y documentos preaenta-
dos por el peticionario.

Córdoba 26 de Mayo de 1903.-E1
Ingeniero Jefe, Francisco Hernández
de Tejada.

Dl^llltaClOIl pCOYlIl Cial ác Cbrdob^

Circular núm. 1532

CONTADIIRIA

Vista la insistente moro^idad ob-

servada por gran parte de los Ayun•
#amientos deudores por contingente,
la Comi>tibn provincial, en sesión de
22 del actual, acordó requerirlcs al
pago inmediato de suss descubiertos,

{
i

Lae Leyea, órdenea y annncioa qne ae manden^ pubticar en

loa Boletinea Oficiulca ae han de remitir al Jefe politico rey pee-
tivo, por cuyo condncto ae pasarAn á los editores de loa men-
cíonados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre do 155^.)

Los aeŭorea Secretarioa cuidarán bajo su más estrecha
^ responsabilidad, de conaervar los ntrmeros de este BOLETIx,
coleooionadoa para su encuadernación, que deberá vorificarse:
al final de cada aflo.

AnvmRTSticrA. Conforme con la condición 4.a del pliego
qne ha aervido de base para la snbaata, t,o ee insertará nin^i^n
edicto ó anancio qne aea A instancia de yarte sin qne abonen
los interesados el importe de au publicación, b garanticen el
pago, 4 razón de 26 céntimos por línea ó psrte de ella, y la,

^
venta de n{^meroa sueltos á40 cóntimoa.

tanto por corriente como atrasos, bien !j Conce9er de los fondos municipales
entendido de que al no realizarlo an• I el premio de 10 pesetas , por cada lo•
tos de fin del corrietltey se procederá
por la via de apremio, eaigiendo ade-
más á los Alcaldes y Concejales la
reaponsabilidad porsonal, sin: perjui•
cio de que se nombren Delegados es•
peciales para la inspección de la ad-
ministracián y contabilidad de las
Corporaciones deudoras.

Lo que en cumplimiento del citado

acuerdo Se pnbllCa CII el BOLETIN

OFICI^L de la provincia, para conoci•

miento de los Municipioe á quienes
afecte.

Córdoba 26 de Mayo de 1903.-E1
Vicepresidente, E. Fuentes Breíia.

Ayuntamientos

Z110NTOR0

Núln. 1416

lf;xtracto de los acuerdos adoptados
por este Ilustre Ayuntamiento du-
rante el mes de Febrero último.

Sesión del día 3,

Presidencia del seiior Aicaldé don
Pedro Medina Pedrajas.

Leída el acta de la anterior fué
aprobada y ae acordá:

Aprobar ♦arias cnentas de servi-
cios preritados al Municipio.

Idem otra de D. ^ianuel Enriquez
y Enriquez, apoderado de este Ayun•
tamiento en Córdoba, de l^ts opera-
ciones realizadas con fondos muaici-
pales en el trimestre finado en 31 de
Diciembre último.

Idem otra de D. ^[anuel Madueíio
Vacas, importante 16`20 pesetas por
gastos de un viaje hecho á Córdoba
para recoger en las oHcinas de la Co-
misión mizta de Reclutamiento va-
rios expedientes de quintas.

Idem el estado de distribuciód é
inversión de fondos para el mes de
Febrero.

bo ó loba muertos; b por las crias de
la misma especie; 4 por cada zorro
macho b hembra, y 2 por las crias, y
que se haga saber para conocimientQ
del vecindario.

Sesión eatraordinaria del día 7.

Presidencia del señor Alcalde don
Pedro Medina Pedrajas.

En esta sesión quedó deflnitiva-
mente cerrado el alistamiento de los;
mozos del actual reemplazo.

Sesión estraordínaria del dia 8.

Presidencia del seíZor Alcalde don
Pedro )fledina Pedrajas.

En esta eesión tuvo lugar el sorteo
de los mozos del reemplazo dal co-
rriente aiio.

Sesión del día, 10.

Presidencia del seíior Alcalde don^
Pedro ^ledina Pedrajas.

Lotda ol acta de la anterior fué
aprobada y so acordó:

Aprobar una cuenta de 2á pesatas
de la viuda é hijos de Félia $obillars,
del comercio de Valeucia, por impor-
te de doco rosales, embalaje, porte de
tren y gastos de giro, con destino al
paseo pilblico de la Virgcn de Gracia.

Idem otra da 1^`85 pesetas dol por •
tero Francisco Reina, por gastos de
un viaje hecho á Córdoba para entre-
gar en la Administración de Contri-
bucionos el padrón de cédulas perso-
nalea y demás doeumentos referentes
al mismo.

Requerir á los herederos de Gre;o-
rio Molin^ro y de Antonio Julián ^a-
no y Cano, para que pretenten ^en es-
ta Alcaldia ]os títulos de propied:id
de sus dehesa>^ nombrada• Las C<1[3-
tareras, Valle de la Virgen y Cc rro
del Barbero, para en su vieta rc^ol•
ver la reclamación hecha contr,l los
mismos por varios residente3 on la
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aldea dei Cerezo, de este térmíno,
por suponerse han interrumpido el
curso de un camino y apropiado los
ensanches de indicada aldea.

Desestimar la petición £ormulada
por Bartolomé de la Torre Moya, do-
iia Ana Anton;a y dolia María Anto-
nia ^Madueilo Dledina, para que se
amillare á nombre de éstas una suer-

te de olivar en el sitio de Peíias Ru-
bias, por no ser suficiente la infor•
macidn posesoria que presentan para

desvirtuar el asiento hecho á nombre
del pritnero á consecuencia de escri-
tura de venta á^ su favor.

Aprobar Ias listas formadas por el
seíior Alcalde de los contribuyentes
de cada una de las secciones en que
,^eé ha dividido la población, para de-
eignar por sorteo los, vocales asocia-
dos que con el Ayuntamiento han de
componer la Junta municipal en el
corrierlte año, y que se pongan de
manifiesto por ocho días en la Secre-
tarí^, para oir reclama ĉ iones.

Declarar cesante del cargo de Inr-
pector de policía de e>ta ciudad á don
Antonio Cáceres Ruiz Carnacho, ha
ciendo constar queda la Corporación
satisfecha del celo, honradez y labo-
riosidad con que lo ha desen^peiiado.

1TOmbrar, sin sueldo, para dicho
cargo de Inspector ^, D. &ianuel Enci-
nas Llergo, sargento retirado del
Cuerpo de la Gluardia civil, pero que-
dando el Ayuntamierito en libertad
de gratificar sus ser^icios en la cuan-
tla que estime procedente, con cargo
al crédito consignado en el articulo
a.°, capítulo 2.°, del pr©supuesto mu-
nicipaL

Sesión del ^iía. 17.

Presideneia del señor Teniente pri ^
mero de Alcaldo D. Francisco Vi^lal-
ba Carcedo.

Leída el acta de la auterior fué
n.probada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de sorvi-
eie^ prestados al Dlunicipio.

Idem otra de Ia recaudación de
r.onsumos obtenida en el mes de Ene-
ro último en la Administración del
impuesto.

Idem otra de 120`40 pesetas do don
^Iartin ñíolina Fimia, Administrador
de consumos, por alquiler de edificios
para los dependientes del resguardo
y materia.l adquirído en citado mes
para el uso de dicha oñcina.

Que por el seúor alcaldo presiden-
2e sre trasmitan las oportunas órdenes
al apoderado D. Manuel Enriquea ,
Euriquez para que in;rese en la De•
positaría de la Eacma. Diputación
4.409` r2 pesetas, con las cuales y
334`66 pesetas á quo asciende la nó-
mina de amas de niiios expósitos, del
cuarto trimestre del ejorcicio 1902,
dcjar saldado el contingente provin-
cial de citado alio.

Participar al señor Vicepre$idente
áe la Comisión provincíal la necesi^
dad de reparar el ramal de carrete-
ra que desde esta ciudad conduce á
su estaeión férrea, á c.uyo 8n, y pre-
^io el oportuno presupuesto del costo
de la obra, no tiene inconveniente es-
ta Corporación, si para ello se le au-
toriza, atender á su pago, con tal de

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE pORDOBA

que se le compense stz iinport0 por
cuenta del contingente de este pueblo
y ejercicio en que se veri8que dicho
gasto.

Tener por bastantes las fincas ofre-
cidas por don Bartolomé Benítez Me-
dina, en concepto de fianza para res-
ponder del cargo de Depositario de
estos fondos municipales, de los del
Pósito y del Hospital de Jesús Naza•
reno de esta población, y autorizar
al seíior Presidente para que en nom-
bre del Ayuntamiento otorgue la co-
rrespondiente escritura.

Quedar enterado de circular del
Ilmo. Sr. Gobernador civil de esta
provincia disponiendo se verifique en
este distrito, el dia 8 de ^Iarzo últi-
mo, elección de Diputados provin-
cialea.

Consignar an acta la imposibilidad
de despa ĉhar en muchos meses las
certificaciones reclarnadus por el re-
caudador a►iailiar de esta zona re-
caudatoria de bienes amillarados á
nombre de contribuyentes morosos
por el impuesto de céduías persona-
les, por su número considorable y te-
ner que á la vez r^tender al despacho
de otros asuntos de an^,loga indol©.

Autorizar al yei"ior Presidente para
que redr^cté y haba publicar un ban-
do prohibiéndo eztraer cargas de
agua de las fuentes públicas y del pi-
lar de la Reholla.

Adquirir cuatro mil papeletas im=
presas para la distribución de aguas
en las fuentes públicas, en la forma
verificada en aiics anteriores, libran-
do su co^to con cargo al presupuesto
municipal.

Sesión del dín 24.

titŭyeron Iás Mésas
la

electoralés para^ Espapia,- dispuso el Ayuntamiento
votacibn de Diputado^ provin- asistir á la función religiosa y proce-

ciales.
Declarar solvente y libre de res-

ponsabilidad sL D. José Rico Serrano,
por razón dol cargo que desempeñó
de Depositario de estos fondos muni-
cipales, de los del Pósito y de los del
hospital de Jesús Narzareno, y se le-
vante la fianza de 50.000 pesetas que
prestara para re^ponder de su ges-
tión por escritura de 5 de Junio de
1891, para lo cual se autorizó al se •
í^'or Alcalde presidente.

Pasar á informe de la comisián de
Fomento de un escrito^de D. Bernar-
do Francés eolicitando autorización
para colocar tubería en carreteras
municipales y calle San Sebastió,n
hasta su domicilio, con áplicación á
la condución de aguas.

l^Tombrar á D. Juan A ĝuilar Gar-
cia administrador de consumos de es-
ta ciudad, con el haber consignado
en el presupuesto.

Designar {► los profesores en Medi•
cina y Cirujía D. Francisco Cañas
álcala y D. José Torros Medina, pa
ra reconocer los mozos del actual re-
emplazo y los que disfrutan eYencio-
nes físicas procedentes de los anterio-
res, así como los padres y hermanos
que produzcan oYenciones en favor
de aquéllos.

Que por el perito municipal se for-
mule proyecto, presupuesto y. pliego
de condiciones facultativas para rea-
lizar por contrata la limpieza y des-
combrado de las galerías obstruídas
de los manantiales del Madrofial, é
idéntico trabajo respecto A las dife•
rentes clases de nichos necesarios en
el cementerio pí^blico.

El anterior eztracto fué aprobado

por este iluetre Ayuntamiento en ae-

sión de ayer, p diapuao se remita al

ilustrísimo seíior Gobernador civil de

la provincia para su inserción en el

BOLETIN ^FiCIAL, en cumplimiento

del artículo 11^9 de la vigente ley or•

^
i

Presidencia del seí^or Teniente pri-
mero de Alcalde D. Francisco Villal-
ba Carcedo.

Leida el acta de la anterior fué
aprobada y se acordó:

Verificar el sorteo de los asociados
que con el Ayuntamiento han de cons-
tituir la Junta rnunicipal en el co•
rriente aiio, dando el resultado si•
guiente: ^

Sección primera.

D. b'Ianuel Garijo Isasa
Gerónimo Vega Andujar
Miguel Mercado Prado

Sección segecnda.

D. Estanislao Eycolar Rodríguez

Secc^ión tercera.

^ D. Patricio González Sánchez
Pedro íl^lazuelas Díaz
lllanuel Beuitez DIedina

Seccián cicarta.

D. Francisco Cafias Alcalá

Francisco León .Caiiasveras
í^Sanuel Cáceres Dlolina
Ildefonso Serrano Fimia

Sección quinta.

D. Francisco Quesada ^iorales
Juañ María Lara Coca
Benito Palma Lara ^

Sección .iexta.

D. Diego Torrea ^Iedina
Antonio Notario Moral .
Francisco Dlorales Garcia
bianuel Fernáudez Criado

Designar los locales donde se cons •

gánica.
Dlontoro 12 de Mayo de 1903.- El

Secretario, Vicente Jiménez Cru^.-
V.° B.e: El Alcalde, Pedro lá:edina.

PUEV7'E GENIL

?Víim. 152 ^

Estracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntarniento durante el
mes de Diciembre do 1902, que for-
ma el Secretario dol mismo on cum•
plimiento á lo prevenido en el ar
tículo 109 de la ley Jiunicipal.

Sesión del día 2

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Delgado Bruzón.

Se forma la distribucióu de fondoa
para el corrieute mes de Diciembre.

Fué aprobado el oztracto de los
acuerdos adoptados por ]a Corpora-
ción en el mes de Noviembre último.

Del mismo modo ia cuenta de in-
gresos y gastos autorizados por el
Ayuntamiento en dicho mes.

Se ordenó el pago de suministros á
laa caballerías de eatepuesto de Guar-
dia civil.

Para solemniaar el día de Nuestra
Seticra de la Concepción, patrona de

sión que se celebran en honor de la
miama.

^ Usándose de la facultad concedida
á los Ayuntamientos, se acordó ei-
cluir de todo recargo municipal el
impuesto de los carruajes de lujo.

Sesión del día 9-^. . . .
Fué nombrado en comisión de ser-

vicio pa,ra au entrega en la Superio•
ridad del padrón de carruajes de lujo,
ezpediente general de consumos y
repartimientos de contribucíón sobre
la riqueza rúctica, urbana y pecuaria,
el encargado de la contabilidad mu-
nicipal don Francisco Uclés blorales.

Para et snministro de medicinas +1
los enfermos pobres de la rilla y con

avjeción al presupuesto, fué nombra•

do el Licenciado eu Farrnacia con ofi-
cina abíerta don A;ustín Rodríguez
Cornejo.

Sesión del dia 16

Con vista de lo prec^-+ptua^.io en eI
artículo 12 de la Instrucción do 2ó de
Abril de 1900, so deterrninó el ímpor-
te de la fiariza que ha de constituir el
rematante dol arbitrio sobre el servi-
cio de matadero don Rafaol Rivas
Arcos.

Sesión del día 23

Liquidado el arbitrio sobre servicia
de matadero para el aíio actual de
1902, y resultando solvente el adjudi-
catario don Rafr^el Rivas Arcos, so
acordó declararlo ezento de respon-
sabilidad y que se ]e devuelva la fian-
za meta,lica que tiene constituida.

Sesión iiel día 30

Terminando el ojercieio del prosu-
puesto el dia 3l del mes en curso, se
acordó cerrar on dicha fecha los pa'
gos de servicios no realizados y li-
quidar las oblimacioues presupuestas
para lrbrar en el semestro de acnplia^
ción Ias que se hayen pendientes ^
medida que se ^erifiquen los iugresos.

Para sustituír al encargado de las
obras públicas municipales don En'
rique García, Gan, que ha dímitido el
empleo, se nombró á don Antonío
García Santos.

Fué acordada Íá solvencia del con-
tratista del arbitrio sobre uso obli'
gatorio de pesas y medídas, don
Franciaco Carvajal y Estrada, me•
dianto fi^ haber in;restsdo en arca9
municipales el im,^orte de la adjudi'
cación.

TambiBn se acordó el pago al No'
tario don José Pérez de Siles de 19
pesetas 32 céntimos, honorarios pot
escritura de poder que hizo el seriot
Alcalde en nombre del Ayuntamíento
y ú favor del A„;ente en Córdoba don
José Jurado y Gonzé,lez.

Puente Geuil 30 de Diciembro de
1902.-E1 Secretario de este ,Ayunta•
miento, Lorenzo Reina.

El eatracto qiYe antecede ha sid°
aprobado por el Ayuntamiento en so'
sión del dia 6 de Eaero del corriente
e►ño, y acordaudo su publicación en el
BoLETIY de la pro^incia, de que vo
el Secretario certiflco.

Puente Genil 7 de Enero de 1903•^
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29 D1^ MA70 DE 1903

•EI Secretario do? Ajúñtáiiiieñ^ó, L'o t
renzo Reina.-V.° B.':EI Alcalde, Juan
Delgado. .

CABRA

N úm. 1624

Eztracto do los acuerdos tomados por
este ilustre Ayuntamiento durante
el mes de Abril último.

Sesión del dia 4

Presidencia del señoi Alcalde don
^iguol del l9ármol Cruz. ^

Concurrieron los señores Heredia,
ĉirez Mora, Salas y Crua.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria

correspondiento al día 2 no pudo te-
ner efecto por f'alta de número de se-
iiores Concejales.

De conformidad con lo qne dispone
la Real ordeh de 1G de Octc[bre de
18y^, se consignaron l03 nombree de
los señores no asistec[tes.

Se presentó y fué aprobado por
unanimidad el estado do la distribu•
•çión de fondos del presente mes.

Se pasó h ínfurme de la comisión de
Cousu[nos la cuenta rendida por el
sefior Administrador del impuesto de
l
os ingresos y gasto^ fiubidos en la

oficina de su cargo durq[ite el mes
de 14iarzo iiltimo,

Se coucedió :i don Yablo López Ita-
míraz el desaytlé de la fuente del
nuevo cemeuterio, á condición de que
dicho scilor construya á su costa la
cA$erla y costee además la instala-
ción de un pilóu frento al camino del
Pedroso y huerta Diuntaliuela, que
sirva de ahrevadero público.

A iavitación dvl seiior Arcipreste
de esta ciudad se acurdó asistir, co-
mo de costumbro, á los Oficios de Se-
fiat^a S:inta y á la procesión del San-
to Entierro.

Se dPClaró prófu;o, cou arreglo á
1o que determina el art. 105 do la vi-
°ente Ley de reetnplazo, al mozo bii•
gucl Olivencia González.

So seliald la orden del d[a para la
^ntnediata. ^

Sesión del dia 16 .

Presidencia del seiior Alcalde don
^l^guel de1 ^ió,rmol Cruz. ^

^oncurrjerc^n los Qeflor^s Salas, Pé
reZ Mora, Arjona, geredia, Cruz, La•
^a Valdelvira, Ilonil'a, blesa Luce-
aa^ Masa Zarza y Blanco.

Acuerdos:

Se aprobó el r^cta dc^ la aoterior.
ne conformidad con lo que dispone

la Hea1 orden de 16 de Octubre de
ióĝ^^ sA consignrtron los nombres de

e$0res no ayistentes.

qu©a Corporación quedó enterada de
[.o °s due$os de las parcelas núme-

g 121 y 1^2 del nuevo cementerio,
accediendo á 1o acordado por el A9un •
tam1ento en sesión de 28 de Marzo
^lt'mo habían eleĥ ldo en sustitución
^e^quéllas la1

m:trcadas co q los nú-
E^tiP 1 y 1U2.

r``da la Corporación de que la
daroinistración de Contribueiones de
la pr0pincia la habia autorizado pa•
ra reAartir la tercera parte del ^cupo
de epnsumos del aotual ejercIcio, acor-
dó se cite ^ la Junta municipal para

q[ié d'g"^comienzo á la confeccióii 3eI ^- Fué leidá y^sé"aprobó eZ aĉ tá ñ^ TT'a

reparto. ,^
Se designaron ]o.i .localos en que

han de constituirse las ^desas en la
eleccibn de Diputados á Cortes que
ha de tener lugar el domingo 26 del
corriente mes.

Se autori•r.ó al Sr. Presidente para
que arriende por dos años la caaa nú-
mero 16, de la calle Sagasta, con ob•
jeto de establecer en eila la tercera
Escuela de niñaq.

Previo iuforme de la Comisión de
Consumos, se aprobó la cuenta co-
rrespondiente al mes de biarzo pró-
zimo pasado.

También se aprobó el eztract0 de
aesionoa correspondionte al mes de
Marzo último.

Se concedió un socorro de 10 peae-
tas á Manuel de la Bosa Serrano, pa•
ra ayudar á l03 gastos que le ha de
oca^iouar su tra^lación á Córdoba,
con objeto de someter :i su hijo dnto
nio al tratawiento antirrábico.

Se setialó la orden del dla para la

inmediata.

Sesit^n dol día 2t^

Presidencia dol seilor Alcaldo don
Miguel dol 11^írmul Cruz.

Concurrieron los seiíores Heredia,
Bonilla, Perez ^iora y Cru^.

..Acuerdos:
Se aprobó el acta de la auterior.
Se hizo const:ir que la urdinaria

correspunúiente al día 23 no pudo.te•
ner efecto por falta de número de se-
íiores Coucejales.

De conformídad con lo que dispone
la Heal ordeu de 16 de Octubre de
1t39d, se consignaron l09 nombreo de
los seIIures no asi^tentes.

El ayu[ttamiento, por conaiderarlo
de absoiuta uecesidad para conjurar
la criris purque atraviosun los brace-
ros de esta población, facultó al ae-
f3or Alcalde 1'residente para que dis-
ponga é iuvierta eu ^a forma que crea
más oportuna la suma consignada en
el capitulo de improviytos del preau
pueato corriente.

Se conceaió un socorro . de 7'b0 pe-

setas al veciYO do esta ciudad Ka-

ful Moral Ko^dán, para que puedrr ha-

cer uso du lus aguas de ítlarmolejo.

Su aeñaló la orden del día para la

intnedíata.

!

El ext^ acto de sesiones que antece- '
de ha ^aido formado por el Secretario ^
que suscribe, eu cumplimieuto de io 1
que dispone el art. lUy de lu vigente
ley Municipal, y aprobado por el
Ayuutamiento c;n xe.^ión de nueve del
actuul.

Cabra 1^ do liayo de 1903.-Joa-
quín 1Vlora, Sec[•etario.-V.° B.': El
A1cAlde, biiguvl del ^ármol.

VILL^NUEVA DE CÓl;DOBA
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Eztracto de los acuerdos tomado• por
este Ayuntamiento durande el me3
de Abril último, que forma el Se-
cretario que suscribe cumpliendo
lo diypuesto en el art. iU9 de la ley
^Il unicipal

Sesión del dfa 6

Presidencia del sefior Alcalde don
Cayetano 111artos.

'Fué Ié'iá'^ y sé "apróbó'éT'ácta dé ?a
anterior. ,, . , ^

,Sg.dib cuenta de una ĉomunicaciba
de la Administración de Contribucio-
ne.ey .ordenando se pro ĉeda ^ á los tra-
bajoa. de ampliación de la cartilla
evaluatoria por íos productos de la
çaza en la forma qne está prevenido,
y el Ayuntamiento acordb por unani;•
a[ide►d que. se cumpla dicho mandato
y que al efecto se cite .á lt^ Jynta pe-
ricial par.a que en:unión;de aos seño-
res. ^apcejale^ ee. lleven. A eabo : e^-
preaados t^abajos, remitiéndose á di-
cho centro una vez terminado,^. :^

Fué ex^minada^ y se aprobó por
unanimidqd la cuenta de jornales y
mater'►,ales invertidos en l^ .planta-
ción dpl arbolado, cuya cu^anta a e-
ciende á 2^ó`55 p3setas, acord<tndoas e
so abono con cargo á la coasignació u
re^pectiva del presupuasto, y si ;oo
fuere suficia ►ite so librará el rosto co n
cargo al capitulo de imprevisto3.

También fué exs^minada la presen -
tada por don S[anuol Castrovorde,
Agente de este Ayuntamiento en Cór-
doba, correspondiento al primor t,i•
mestre, y oc;coutrándola conforms se
acordó aprobarla. ,

Se acordó que !os pequeíios gastos
de correo, certificados y :telegramas y
sellos para ol cobro de intereses de
inscripciones que so inclc[yen en la
antodicha cuauta del Sr. CaStroverde,
se formalicen con cargo al capítulo
de impreviytos.

Denegar la solicitud preaontada por
Dolorea Torralbo Luna, en la•cual so-
licita un socorro para asístir á un j ui-
cio oral en Córdoba.

Se acordb que por la comisión de
Palicia urbana y rural se sofiale la
llnea á que h^ ► de de sujeturae la edi-
ficación de una caea en la calle Caña-
da baja, según lo aolicita Alfonso fli -
guera Torres.

Prohibir en absoluto el abrir cante -
ras y barrenoy en los caminos y sitioa
ptYblicos sin ol permiso correspon-
díente, y que se averigiio quiénes soa
los qae han abierto algunas en los si-
tios denominados Sau (iregorío y Cal-
vario, y se les ob^iáue á ailanarlos
para evitar p©ligros y no intorcep-
tar el trá,nsito, y que eata resolución
se anuncie al púb;ico por medio de
edicto.

Dane;ar una soticitud presentada
por I^'rancisco Muñoz Cano, pidiendo
que se rebaje el piso de la calle Pe-
droche, frente á la cruz que á la sali -
da eziste.

Que se notiflque [4 los que nv han
colocado las aceras dd sus casas en
las calles Santos I3asa, Cañuelo y Pie-
dra, para que lo var fiquen on breve

'^ plazo, y qua de no hacerlo, se dia-
'I pongan las obras á costa de lvs mis-
, mos, sin perjuicio de exigirlos la rea-

ponsabilidad que proceda.
Que se notifique al vocino Bartvlo-

mb Torralbc Blanco para que quite
una chapa de hierro colocada en el
acerado de la calle Conquista, puesto
que constituye un peligro para loa
transeuntes.

Desestimar la solicitud de Bartolo-
mé Cantador Rojas pidiendo ua soco-
rro para los gastos de un viaje á lo^.

anterior.
So aprobó la distribución do fondo_s

del presente mes.
Se dió cuenta de ^os ingresos y gas-

tos verificados en .el mea de biarzo
anterior, mereciendo la aprobación.

So acordó la designación de los lo-
cales donde han de constituirse las ^
^1esaN electorales para las ,eletcciones
de Diputados á Córtes, según lo dié-
pone ol art. 47 de la. ley da 2G de^ J,u-
[tio de 1890, acordandq >:ambién que
las presidencias de dichas Mosas sean
ocupadas por los sefiores Atcalde, Te ^
nientes y Regidor Sindico, en la for-
ma prevenid+^. por, !a citada 1Ny,

Dada cuenta de haberse, recibido

de la Superioridad las cédulas perso-

nales para el corriet^to aíio, se acordó
designar á D. Francisco Caballero

R.ojas para reotiudador do dicho im ^
puo^to, y que se auuncie al público

pura su conucimiento, haciénduse car-

go de los valores que representa este

impuesto ol Dapositario de este Ayt;n-

tamiento D. Bernardo Valoro ^io[e

no, cuyo beíiur rendirá la cuenta res-

pectiva al terminar dir.ha cobranza.

Se acordó couceder un socurro de
10 pesetas al vecino de esta villa
Jua[i Pozue'.o L^tna, para atender ^í
la lactancia da un niilo, y©;ún lo ha
solicitade.

Conceder licen ĉia por quince días
al Secretario dol Ayuntamiento don
Juan Ocaña Yrjxdos, por tener necesi-
dad do ausentarse de la población, y
que durante este piazo sa éncargue de
la Secretaría el oficial l.° D. Juan
Antonio Bermudo ('antador.

Seyión del dla 12

Presidenc:ia del setior Alcalde don
Cayetauo ^lartos.

Se leyó y fué uprobada el acta de la
anterior.

Se acordó conceder un socorro men-
sual de 10 pHSetas, para la lactancia
de unos de sus hijos gemelo3, ^1l veci•
no de esta villa Basilio (Iarcia Ro[ne- i
ro, según lo ha so:icitado. i

Denegar una soli,citud análo;a d la '
anterior. presentada por 131as Ezpó-
sito Carbonero.

Que pase á informe de iw comisión
de Policia urba^ua y rural, para que
emita dictameu, la solicitud presenta-
da pcr poiningo Torres y Turres pi•
diendo autorización ps,ra hacur des•
aparecer uua lastra que impo,cbilita
en partv el tránsito de la callo IV'avu-
lengua, comprotuetiéndose á hacerlo
por su cueuta y sin retribucióu algu•
na por su trabajo per3onal, siompre
quo ei Ayuntamientosufrague ioa gas-
tos de explosivoa necosarios pa[.ra eje-
cutar dicha obra.

Se acordó que por la Alcaldía se pu•
blique uu bando excitando á l03 pro-
piotarios dé terrenos infestados por
la langosta para que combatan por
cúantos medios estén á su atcancen á
tan fuuesta plaga, y que se lea facili-
te gasolina, sAbanas y demás artefac•
tos que sean necesarios para la eztin -
ción de aquella.

Sesión del día 19

1'residencia del seíior Alcalde don
Cayetano ^lartoa.
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^años de Fuencaliente, por conside-
rar que púede sufragarlos el intere-
^ado.

Que por la Alcaldía se dicte un ban•
do dictando las disposiciones conve-
nientes para evitar los daños que oca-
aioña el ganado cabrío, asi en el cam-
po como en ]a población, y que las pia
ras de dichos^ ganados }leven una cen-
cerra por cada cinco cabezas.

.Que se reproduzca el bando antes
gublicado referente á laa disposicio-
^es dictadas para combatir á la plaga
de Ia langosta.

Sesibn del dia 26

No se celebró la se5ión ordinaria de
este día por hallarse los señores Ál-
calde, Tenientes y Regidor Síndico
presidiendo laŝ Mesas electorales pa-
3ra la de Diputados fi^ Córtes, y por no
haber asuntos de que tratar.

Víllanueva de ('brdoba 14 de 1^ayo
de 19U3.-El Secretario, Jnan Ocaña.

^ El precedenteeztracto hasido apro-
bado por e^te Ayuntamiento en sesián
ael. dla de a^rer.

VIllanueva de Córdoba ]8 de Mayo
de 1903.-E1 Secretario, Juan Ocaiia.
-V.° B.°: El Alcalde, Cayetano Ilfar-
^o^.

.. C A B R A

Nbm. 1688

Don Dliguel del Mf►rmol Crnz, Al^alde corit-
titncic.nal de esta ciud^d.

Hago saber: que h^biendo ^olicita-
do los vecinos do esta población don
Francisco Bonilla Roldán, don Ftan•
cisco Urbano Ruiz, don José Jiménez
Flores, don Rafael Osuua Rodriguez
y don José Campins Torrico, como
mandatario de los hacendados don
Jósé Vaca y de don Pedro de la Rosa,
baja en el líquido imponible asignado
á las fincas de su propiedad por dí-
versaa causas, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el vigente reglamento
he creído conveoiente hacerlo público
por medio del presente, con el fin de
^que durante ei plazo de diez dias pue-
dán los cot:tribuyentes de este térmi-
uo municipal hacor las reclamaciones
que estimen oportunas.

Cabra 26 de ^ayo de 1903.-ílli-
guel del Mármol.-Por' mandado de
su señoría, Joaquín ;yiora.

• MO^ITORO ^
í^úm. 1ó39

Queda de manifiesto en la Secreta-
ría municipal, durante el plazo de
ocho, dias el repartímiento de alcoho-
les, aguardientes y licores del casco y
radio de esta pob!ación, formado por
la Junta municipal para el corriente
aiio.

Los interesados podrán egaminar
dicho repartimiento en las horas há,-
biles de oficína hasta el 3 de Junio
prógimo en que termina citado plazo,
y hacer cuantas reclamacianes con •
sideren oportunas..

Montoro ^5 de ^Iayo de 1903.-An-
tonio Román.

dUZGAU(^S

PO'LOBLANCO

Núm. 1534

Don Fa6fánRn'íz Briceñó, Jnez de ina`.ruc-
ción de esta villa y ou par•idó:

Pur la prescnte se cita, Ilt^m:^, y
^mp'aza, pal•a qu^.; dentro Jc;l térmiz.^o

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

de diez días, siguientes al en que apa•

rezca inserta en la Gaceta de Madrid

y BoI.xTlx OF1cIaL de esta provincia,

se presente ante este Juzgado el pro-

cesado Joaquín Becerra Calderón, de
veinte años de edad, soltero, jornale-

ro, natural de Belalcázar y vecino de

Villanueva de Córdoba, hijo de José

y Gertrudis, cuyo paradero se ignora,

á fin de que se ratifique en el dictá-

men fiscal y escrito de au defensa en
la causa que se le sigue por hurto,

apercibiéndole de que si no lo veriflca

le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

Dada en Pozoblanco á veinte ^ cin-
co de blayo de mil novecientos tres.
-Fabián Ruiz.- E1 Escribano, Licen-
ciado Antçnio Cabrera.

RUTE

Núm 1657

Don Jnan de Dior Cuenca ]i,omero y Uclbs,
Jnez de primera in^^tancia de esta viila y sn
partidc.

Hago ^aber: que en este Juzgado T
por ante el infra^crito se practican
diligencias de apremio para hacor
efectivas las costas impuestas á Fran-
cisco Arrabal Padilla, dimanantes de
causa criminal seguida contra el mia-
mo por el delito de lesiones, en la^
que tie ha acordado sacar á p>^blica
subasta por vez tercera, por término
de veinte días y sin sujeción á tipo,
las ñncas siguientes:

Una casa sita en la caile de Fresno
Alta 6 los Cortijuelos, de esta villa,
sin número de gobierno; linda por la
dorecha entrando con otra de l^'ran•
cisco Pau!a ftepullo; por la izquierda
otra de Pedro Vadiilo Jiménez, y por
la espalda cou pátios de los herederoe
de don Diego Ecija Pérez; consta de
tres varas y media de frente por doce
de fondo, con inclusión del pátio, y se
compone de doy cuerpos y dos pisos
distribuidos en variae habitaciones y
departamentos; se halla libre de gra•
vámenes. Dicha flnca la adquirió el
rematado Arrabal Padilla por com-
pra que hizo á^iartina Porrae Miran•
da, y se subasta por la cantidad de
setenta y cinco pesetas.

Tres celemines de tierra manchón,
situados en el pago cerro de las Cár-
celes, de este término; linda á Oriente
tierra manchón de Francisco Caballe-
ro Garcia; Poniente idem de Rafael
Moreno Moreno; Mediodía tierra de
la misma clase, de Francisco Paula
Roldán, y al Norto idei.n de Antonio
Roldán Cordón; so halla libre de gra-
vámenes, y la adquirió el rematado
por herencia de su padre Francísco
Arrabal. Esta floca se subasta por la
cantidad de seis pesetas.

Cuy o remate tendrA lugar el día
treinta de Junio práximo venidero y
hora de las diez del mismo, en la ,ala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del Pilar, número cincueuta y
ocho; advirtiéndose d los licitadores
que no existo titulación de la finca
rústica, y que respecto á la urbana
existe una oscritura compra-venta
otorgada por doiia Martina Porras
Miranda, á favor dol Arrabal Padílla,
y que lv:+ gastos de títulación serzan ^
do cucut;^ dc loa recl:utui^tes. '

Dado en Rute á veintiseis de Mayo
de mil novecientos tres.-Juan de
Dios C. Romero.-D. S. 0., Maz mi-
no L. Hernando.

1^^UE>\'UE OBEJUNA

Núm. 15^6

Don Alfonso (3bznez Bollido, Jues de instruc •
cibn de eata víl a y sn partido.

Por la pre^ente requisitoria, que ae

insertará en ]a C^aceta de Madrid y

BOLE^IN C♦ FIC_AL d0 esta provincia,

se cita, llama y emplaza, para que

dentro del término de diez dias com

parezca ante este Juzgado, la proce-

sada por de]ito de hurto Ildefonea An-
tonia Sánchez y Sáachez, de veinte y

tres aiios, hija de Félia y Agustina,

casada con 1ylanuel ^ánchez, natural

de Pueblo Nuevo del Terrible, vecina

del mismo, sin instrucción, con el fin

de hacerle saber la pena que el señor
Fiscal ]e pide por dicho delito.

Dada en Fuente Obejuna á diez y
seis de Mayo de mil novecientos tres.
-Alfonso Gómez.-EI actuario, An-
drés Angel.

ALCALÁ LA BEAL

N í^^l. 163 3

Cédrila de notificacíón

En virtud de lo dispuesto por el re-
ñor Juez de instrucción de este parti-
do,en providencia del d[a de hoy, dic-
tada en cumplimionto de ejecutoria
de causa seguida contra Ftnrique ^o
reno Serrano y otros, sobro tentativa
de violación, se hace saber por modio
de la presente á José ^9ontee Calvo y
)^aria Hidalgo Aguilera, cuyo actual
p+^radero se ignora, que la Andienci^►
provincial de Jaéu, por sentencia de
dicz y siete de Febrero pasado, se ha
servido declarar absueltos á los pro-
cesadoa y de oficio las costas.

Y con el fin de que les :irva de no-
tiflca°ión en forma expido la presen•
te cédula para su inserción en loa ps-
riódicos oriciales y lo firmo en .c^lcalá
la Keal á ♦ einte y tres de ^iayo de
mil novecientos tres.-El actuario,
Antonio Escobar.

DELEGACION GEN ERAL
DE

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
DE CÓRDOBA

Nt^m. 1620

Don Juan Herruio Aodríguez, Licenciado

en Derecho Civil y Canbnico y Delegado

general de Capellanías y Memorias de la

Uióceais por el Egcmo. é Ilmo. Sr. Doctor

D. José Pozuelo y Herrero, Obiepo de la

m1Bma.

Por el presente cito y convoco á los
seiiores don Ratael de Luque y Serra-
no, doiia Joaquina Toro y Polo, doña
blaria de los I)olores Toro y Casas,
don Francisco Marquez Toro, don Ra•
fael Luque Salas y á, don Juan Anto•
nio Carmona y Serrano, como cesio-
nario de doHa Juana Taro y Polo, ve-
cinos de Montilla, y el último de esta
ciudad, ó sus causahabientes, á IIn de
que concurran por sí ó por medio de
persona uutorizada con poder legal
bastante en derecho, el dlu. `?7 de Ju-

nio prbsimo, á las nueve de su maña-
na, á las oficinas de esta Delegacibn,
sitas en la planta baja del Palacio^
Episcopal, á la reunión eztrajudicial
y amistosa que. debe celebrarse con
arreglo á las prescripciones del ar-
ticulo 36 de la Instrucción de 26 de
Junio de 1867, á fin de que se procu-
re avenencia en eI expediente de con•
mutacian de la capellanía fundada en.
Montilla por dolia Juana de Luque
Salvador; y en la inteligencía de que
no personándose en ese acto los inte•
resados les parará, el perjuicio á qlle
haya lugar en derecho.

Córdoba 23 de Mayo de 1903.- Juan•
Herruzo.

SECCIOH nE AI^U^Gd^S

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se ha}la>^.
de venta:

LAS GUTA.S
para Ia compra y venta d•. caba°^
llt;rías.

JUSTIFIC..^^..NTES
d© re vista.

REPARTIMIEIeTT(I
de consumos y lista cobratoria.

^^E RTIFICA^DOS
trimestrales del 1 por 100 sob>«^
vagos y s aeldos.

L^S I^IBR^^S
para Ia ^^ontabili lad mu^icipal.

Li^ tas í^e em^^.^^que^
con.arreglo al último modelo.

L®S E^PEDIEN^^
tes para ^uard.js jarados.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaciól^

de presupuestas.

AP:liN^ICE
á los amillaramientos de rlística ^`
urbana.

LIBRA.IVIIENTOS
con los nuevos 1mpuestos y r^
cargos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastost
Mayores Auziliares y de Caja.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urk^anas
sus listas cobratorias y estados.

RELACION^S
de altas y bajas de matrfcula, ^^
sujeción á las prescripciones ^'
gente4.
_^ ^.^______^_ ---..._..s°
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